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Serán snscntores forzosos & la tiaveca todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos clvllmente> 
pagando su importe Jos que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
oro v indas. 

Real órden dp 2«t de Setiembre de fX*f.) 

e dfsuam texto xjclal y xatentlco el de lai 
11 ?posíclones otíciaies, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
lanío serán obligatorias en sn cumplimiento, 

taecrfof Decreto (/« 20 de Febrero de 1881.) 
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Parte militar. 
ttOBIBaNO M I L I T A R . 

fctí» de la Plaza para el dia 11 de Mayo de 1892. 
•ada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Juan 
gndez.—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Angel 

Rosell.—Hospital y provisiones, núm. 73, 3.er 
(¡ipitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-

, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-
en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
r, José García Cogeces. 
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Anancios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 

Secretaria. 
v\ ei Tribunal del pueblo de pím^flonr» Ar. 00fQ 

jffovincia, se encuentra depositada una yegua de pelo 
íislaño. sin dueño conocido. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ci-
[ de esta provincia, se anuncia al público para 
e, las personas que ee crean con derecho á la 
licada yegua, se presenten en esta Secretaría con 
s documentos justificativos de su propiedad, en el 

taino de 10 dias; en la inteligencia de que pa-
dicho plazo sin haberlo así verificado se pro-
á á lo que hubiere lugar. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—Francisco Gómez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE F I L I P I N A S Y E S P E C I A L D E M A N I L A . 

ôn Mariano Cabral, pasajero del vapor «Don 
Joan» procedente de Hong-kong, se servirá presen-
^ en este Centro en horas hábiles de oficina para 

asunto que le interesa. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—Diaz Gómez. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

esta fecha ha sido nombrado comisionado de 
'í^io, D. Joaquín Cuvillas. 

^ que se participa al público para general cono-

^ i l a , 9 de Mayo de 1892.—Manuel Labora. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DB F I L I P I N A S . 

J0* decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
í^izada Doña Soledad Cuerva, vecina de esta Ca-
íj1' para rifar en combinación con el sorteo de la 
p Lotería Nacional Filipina, correspondiente f l mes 
^ Julio del presente año, un quilez de cuatro rue-
s enganchado á una pareja de caballos moros jus-

2reciad0s en 29 de los corrientes, por los peritos Don 
l̂vador Aliena y D. Ricardo Forrero, en la cantidad 

ü uS ĉ eDtos pesos siendo depositario de los mismos 
fiim 1 Liaño, que vive en la calle de Cabildo 
tio rSta ^ic^a r^a ^e trescientas papeletas al pre-
liJl6 ôs pesos cada'una con cien números correla-
^ entregándose todo ello por el citado deposita-
W ^ « d o r de la papeleta que entre sus números 

uno igual al agraciado con el premio mayor 
\.apresado sorteo. 
tyj jl1118. 30 de Abril de 1892.—Antonio González 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Mariano Pardo, vecino de Lingayen pro
vincia de Pangasinan, para rifar en combinación con 
el sorteo de la Real Lotería Filipina, correspondiente 
al mes de Julio próximo, seis butacas de narra, seis 
sillas grandes de bejuco, tres sillas pequeñas de be
juco, un lavabo de narra, una cama grande de narra, 
un quinqué de ijiano, una lámpara de comedor, una 
lámpara de Sala de cuatro luces, cuatro mesitas de 
maque, una sillería negra de Viena, compuesta de 
doce sillas, un sofá, dos sillones, un velador da Sala 
negro, una mesa de comedor, una percha para bas-
ones, y sombreros, tres camas pequeñas, una mesa 
de noche, juego de lavabo un pié palanganero de 
hierro con su cofaina de metal un aparador platero 
de narra un aparador ropero de narra, un farol con 
su quinqué y un quilos de dos ruedas de Vigan, 
enganchado á dos caballos moros justipreciados por 
D. Francisco de Orozco, y D. Braulio Cruz, en la 
cantidad de seis cientos pesos, en cinco de los co
rrientes. 

Consta dicha rifa de trescientas papeletas con cié a 
números corvol**^—r—'J!- ^ — . ~' r \ ov.c 6ieuao depositario D. Enrique Araua, que vive 
en la cal e de la Plaza núm. 2 quien entregará aque
llos; al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del expresado sorteo. 

Manila, 27 de Abri l de 1892—Antonio González 
Wdel l . 

En virtud del art. 52 de las vigentes ordenanzas 
del ramo, se llama y emplaza al dueño ó dueños de 
cuatro bultos conteniendo, al parecer, tabaco rama 
hallados en el equipage de los chinos pasajeros 
venidos k bordo del vapor «Sungkian» en 2 del ac
tual, para que en el término de quince dias se pre
sente en este centro á horas hábiles de oficina para su 
despacho; en la inteligencia de que de no hacerlo 
se procederá á lo que corresponda. 

Manila 4 de Mayo de 1892.—Diaz Gómez. 

El chino Tan-Chueco, consignatario de 12 bultos 
de sacos vacíos marca C. C. q^e ha conducido h. 
este Puerto el vapor-correo «Rómulus» procedentes 
del de Joló, se presentará en este Centro en el tér
mino de 10 dias, para un asunto que le interesa; 
en la inteligencia de que de no verificarlo, se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 6 de Mayo de 1892.—Diaz Gómez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPÜESTOg 
RENTAS Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Por el presente, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á D. Rafael Medina, vecino de esta Ca
pital, para que por el término de ocho dias contados 
desde la fecha de su publicación en la Gaceta oficial, 
se presente en esta Administración Central de ocho á 
doce del dia, á fin de hacerle enterar de un asunto 
que le interesa. 

Manila, 7 de Mayo de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 7 de Junio próximo 
á las diez en punto de su mañara , se celehre ante 
esta Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y ante la subalterna de Hacienda de 
Balabac, 3.er concierto público, para que por vía de 
ensayo se contrate el servicio de arriendo de los fu
maderos de anfión de dicho distrito, por el término 
de tres años y bajo el tipo en progresión ascendente 
de 475 pesos y con estricta sujeción al pliego de 

condiciones que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de la citada Central. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
extendidas en papel del sello 10.° en la hora y sitio 
antes señalado. 

Manila, 30 de Abril de 1892.—Luís Sagiies. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

pístrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Lorenzo Godoy solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Tanagan,» cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Cayetano Gontan; al Este, montes del 
Estado, al Súr, con el de Macario Gadon y al Oeste, 
con el de Nicolás Falciso; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cinco cávanos 
de semilla, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del 1889, se anuncia 

Macilá^ ~5~de "Sla'yó^ué 1892.—El'Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Don Patricio Sarmiento solicita la adquisición de 
dos partidas de terrenos que, la 1.a radica en el sitio 
«Dap-dap,» cuyos límites son: al Norte, terrenos del 
Estado, al Este y Sur, rio Labong y al Eeste, cal
zada que dirige de Aliaga, y la 2.a radica en el 
sitio Sagaba; al Norte, terreno de Pedro Valeroso; al 
Este, terreno inculto; al Sur, el expresado rio Labong 
y al Oeste, con el de Cirilo Sebastian; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
quince quiñones la 1.a y la 2.a es de diez quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al oú-
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Dis.0 de Cagayan de Misamís. Pueblo Lagonlo- st. 

Don Leopoldo Ferrer y Toran solicita la adquisicina 
de terreno en el sitio «Mantanabal,» cuyos límite» 
son: al Norte, terrenos de Juan Tinay y Tomás (>i-
buncog, al Este, terreno del Estado; al Sur, con el 
de Márcos Regalado, Candelario Miguela y Julio B u-
tista; y al Oeste, camino Real de Lagonlong á Ba-
lingosag; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cuarenta hectáreas, según em
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuo-
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepan to. Pueblo de Cervantes. 

Don Juan Pascua Ventor solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Butuagan,» cuyos límites son; al 
Norte, monte Butuccao; al Este, sementeras de igo-
rrotes; al Sur, monte Cabiting y al Oeste, semente
ras del esponente; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de diez hectáreas, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Beglamenlo 
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para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Agustin. 

Don Juan Vargas solicita la adquisición de terreno 
que radica en el expresado pueblo, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Juan Rniz; al Este y al Oeste, 
mar y al Sur, Isla Napayanan; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cincuenta 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.^E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Milagros. 

Don Rufo Cagidsig solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Nailaban», cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Salomón Barrido; al Este, man
g l e ; al Sur, con la playa y al Oeste, cogonal del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de quince quiñones, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jacinto. 

Don Ramón Clemente y Ferrer solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Mabuoga» cuyos límites son: 
al Norte, rio Tagdugan; al Esto, cogonal de Gabino 
Bosque; al Súr y Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproe-
ximada de quince quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
la l , S. Cerón. 

Don Pedro Misal Cruz solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Mayhagonoy,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de la Capellanía; al Este, Sur y 
Oeste, terrenos realengos; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cien hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
publico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Doña Emilia Soco solicita la adquisición de terreno 
que radica en el expresado pueblo, cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie de 
treinta y cinco quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo de So^od. 

Don Julián Logroño y García solicita la adquisición 
del terreno en el sitio S. Agustin, cuyos límites son: 
al Norte y Este, tierras de Severo Along; al Sur, 
con la de Bernardino Malitbong y al Oeste, con 
las de Crisanto Espinosa y Plácido Letargo; 'com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de siete quiñones según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
%1 público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspactor general* 
S. Cerón. 

frovincia de Leyte. Pueblo de Dagami. 

Don Cornelio Bayona solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Manlalanes,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Sabino Camposano; al Este, con 
el de Domingo Camposano; al Sur, con el de Ra
fael Dazo y al Oeste, con el de Gregorio Rebulla; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
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aproximada de veintitrés tagpolos, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892 . -E l Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Andrés Rebulla solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Manlalanes,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Sabino Camposano; al Este, con el de 
Nicolás Camposano; al Sur, rio Manlalanes y al Oeste, 
montes del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de diez tagpolos, se
g ú n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Francisco Sudario Tubias solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Manlalanes,» cuyos lí
mites son: al Norte, montes del Estado; al Este, te
rreno de Casimiro Geaol; al Sur, rio Manlalanes y 
al Oeste, con el de Vidal Bayona; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cien tag
polos, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Diñaras . 

Don Hi.ario Cid Plásido solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Ublang», cuyos límites son: al 
Norte y Este, rio Burnay, al Sur, una zanja y 
al Oeste, terrenos arbolados; comprendiendo entre di 
chos límites una superficie aproximada de cuatro mi l 
cuatrocientos cuarenta áreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan . 
rai, S. Cerón. 

Don Vicente Ernando solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «S. Vicente,» cuyos límites son: al 
Norte y Sur, arroyo Bumay y al Este y Oeste, pe
dregales y arenales; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de ochocientos noventa 
varas de circumbalacion, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Balincaguin. 

DOM Andrés Batingan 2.o solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Aling», cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Guillermo Valderama, al Este, 
Sur y Oeste, terrenos baldíos; comprendiéndo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos qui
ñones sesun expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 3 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Pueblo de Lepanto. 

Don Lumiaban Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Mandugan», cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado, y al Súr, 
regato Dalipoy; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuarenta hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia ai público para los efectos que en el mismo 
as expresan. 

Manila, 3 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Para^ua. Pueblo Pto. Princesa. 

Don Estéban Guivara solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tagburos», cuyos l ímres al Norte, 
Este, Súr y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo 

entre dichos límites una suferñcie apróximada ^ 
hectáreas, según expresa el interesado en su ÍQMJ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ilegla 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anj 
público para los efectos que en el mismo se exproj 

Manila, 3 de Mayo de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo delj 

Doña Victoria Trinidad solicita la adquisicj, 
cinco partidas de terrenos baldíos la 1.a radi, 
el sitio «Jagnaya,» cuyos límites son: al i 
y terreno de Ignacio Mangana, al Este, t e r^ 
Bernabela Mangaua, al Sur, terreno del Estado 
Oeste, rio, la 2.a ea el mismo sitio, c u y o ^ H 
al Norte, terreno de Ciriaca, al Este y Sur, 
nos, del Estado y al Oeste, la expresada Q 
la 3.a en el sitio antes expresado y sus lí^i 
Norte, terreno de Benito Espinosa y un riai 
al Este, terreno de Crisóstomo Castor, al Suf 
y al Oeste, terreno de Miguel Tío, la 4.a radí 
el sitio «Pinamodlan» siendo sus límites al ti 
terreno de Isabel, al Este, terreno de B.un0 
vino, al Sur, rio y a! Oeste, camino que 
en la Visita Pinamodlan y la 5,a en el mismi 
antes indicado, cuyos límites son: al Norte y 
terrenos de Maximino al Sur, terreno de Pulai ; | 
al Oeste, el de Mateo; comprendiendo entre 4 
límites una superficie aproximada la 1.a 2.a j 
partida á un caban de semilla y la 4.a y ¡jl 
media, según expresa el interesado en su iasi 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 18( 
anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 20 de Abri l de 1892.—El Inspecl 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de 

Don Raymundo Hilado solicita la adquisición 
rreno baldio en el sitio «Lantanan> cuyos límites §4 
Norte el rio Malisbug al Este terreno denunci 
Isidro Hilado, al Sur el rio Ginalanan y al Oeste, 
de propiedad de Celestino 11 liad o, c o r i i p r e a d i e D ( ] i i | | | 
tre dichos límites una superficie aproximada díl|« 
cuenta cavanes de semilla según expresa el i | | 
sado en su instancia 

u u tjcio o u m p U m i e n t o al art̂ . 4.o del Refflfl 
de ventas de 26 de E ñero de 1889, SB anuncüi 
público para los efectos que en el mismo se expra 

Manila, 20 de Abri l de 1892 — E l Inspector g 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo deüi 

Don José Rodríguez solicita la adquisición deten 
en el sitio «Nainday,» cuyos límites son: al Na ¡| 
el rio de Guión, al Este, cogonaies del Estadl I 
Sur, el rio Nainday y al Oeste, mangle, conj I 
diendo éntre dichos límites una superficie aproxi 
de ciento treinta y cinco hectáreas, según ex 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamífc 
para^ ventas de 26 de Enero de 1889, se anundífet 
público para los efectos que en el mismo se exprs*̂  

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Ei Inspector*' 
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo FloridaMi?] 
— — — ["í 

Don Juan de lo Reyes, solicita la adquisición j«| 
terreno en el barrio «Salvac», cuyos l í m i t e s • 
al Norte, rio Gumain; al Este, tierras de Aug*5̂  
Petel; al Súr, rio Caullaman y al Oeste e?tero!',:: 
batu; comprendiendo entre dichos límites u n a i 
ficie aproximada de treinta quiñones, según expr̂  * 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla- i 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunfl1'»! 
público para los efectos que en el mismo se exprtl g 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—Ei Inspector 0 
ral, S. Cerón. 

Don Daniel Romero solicita la adquisición de terj 
en el barrio «S. Isidro de Gutad» cuyos lí111̂ 68̂  
al Norte, camino que dirige á Dinalupijan; al ^ 
terrenos de Moisés Sundian; al Súr, terreno ^ 
y al Oeste rio Canlanan; comprendiendo entre ^ 
límites una superficie aproximada de diez quió0 
según expresa el intersado en su instancia. ̂  J 

Lo que en cumplimienéo al art. 4.o del r6̂ 1 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se8lli 
cia al público para los efectos que en el mis1110 
expresan. a*.--

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector r 1 
ral, S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas del 4.o grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 400*95 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 32 co'respondí mte al dia 1.° de Fe
brero de 1889, El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.% acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1.° de Noviembre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 déla calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
peséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspond;ente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará, á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.718*34 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lagar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de su maña»a. Los que deséen optar á ia 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten

didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham Garcíü 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará h nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de los pueblos de S. Pablo y Alaminos de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 664*85 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 116, 
correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. í 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documente de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4 o grupo de la provincia de Paugasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.589'30 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Gaceta de psta Capi
tal, núm. 126 correspondiente al dia 3 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, ( In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Junio próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.', acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
5.0 grupo de la provincia de Pangasinau, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 670*68 anua
les y con entera y estricta sujeción ai pliego d« 
condiciones públicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 131, correspondiente al dia 8 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Jucta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta púb ica 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Bitangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente pf». 2.345*13 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego d ? on-
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, iá-
mero 170 correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esouína 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Cm l-id), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 H Ju
nio próximo venidero k las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presenUr sus 
proposiciones extendidas en papel del se lo lO.*, acom
pañando precisamente por separado, el dreumentó de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 121*68 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
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de Almonedas de ]a expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
40.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er 
grupo de la provincia de Pampanga, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.529*49 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en^ la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará- á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
grupo de la provincia de Tayabas bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 95*80 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 286 corres
pondiente al dia 14 de Octubre de 1891. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 7 de Junio próximo venidero á l a s diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optará la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mprcados públicos del l .er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 812*84 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
püblicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 132 co
rrespondiente al dia 9 de Noviembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
aúm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
olaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
ÍMI la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Ju
nio próximo venidero k las diez en punto de su 
inañana. Los que deseén optar á la su basta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García 

KOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANÍLA. 
Astado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Eacmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 
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Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cereso. 

Edictos. 
Don F é l i x Garc ía Gavieres , J u e z de P a z propietario del a r r a 

bal de Ton do. 
E n virtud de p i o v í d e n c i a acordado en el j u i c i o verbal c iv i l 

seg-uido á instancia de D. F e l i c i a n o de G u z m a n y E s o i n o s a en 
r e p r e s e n t a c i ó n de D Mieuel Montenegro y G a s t ó l o contra R a 
m ó n Si lvestre sobre cantidad de pesos, se v e n d e r á n en p ú b l i c a 
subasta l a casa y d e m á s efectos embargados á dicho demandado, 
los que se p o n d r á n de manifiesto en esta Juzeado, bajo el tipo 
de sus respectivos a v a l ú o s en p r o g r e s i ó n ascendente, s e ñ a l a n d o 
para dicha venta los dias 1S, 19 y 20 de los corrientes, debiendo 
vfrif learse el remate en el ú i f m o d ia y en los Estrados de este 
Juzg-ado á las doce en punto del día, en la inte l igencia de que 
no se a d m i t i r á postura a lguna s in que se consi ¡me en l a mesa 
judic ia l e l 10 p g del vMor designado. 

Y al efecto se pone pste anuncio para general conocimiento. 
Dado en el Juztrado de P a z dQ T o n d o á 9 de Mayo de 1892.— 

F é l i x G a r c í a Gavieros.—Por mandado de su S r i a . , Franc i sco R e 
yes, V a l e n t í n Ignacio Cabrera. 

E n virtud de providencia abordada en el juic io verbal civi l 
seguido á ins tanc ia de D . Alej-'ndro Raposa en r e p r e s e n t a c i ó n 
de D. Antonio A ú g u l o contra Franc isco C r u z sobre cantidad de 
pesos; se v e n d e r á en públ:ca subasta l a casa y d é m a s efectos 
embargados á dicho demandado, que se p o n d r á n de manifiesto 
en este Juzgado, bajo el tipo de sus respectivos a v a l ú o s en pro
g r e s i ó n ascendfnte s e ñ a l a n d o para d icha venta los dias 50, 21 
y 23 de los corrientes debiendo verifieprse el remate en el ú l 
timo dia y en los Estradas de este Juzgado á las doce en 
punto del dia, en l a inteligencia de que no se admi t i rá pos
tura alguna sin que se consigne en l a mesa j u d i c l í l e l 10 p 3 
del valor designado. 

Y al efecto se pone este anuncia para general conocimiento, 
Dado en el Juzgado de Paz de Tondo a 9 de Mayo de 1893. 

— F é l i x Garc ía G a v i e r e s — P o r mandado de s u Sría.," F r a n c i s c o 
Reyes , V a l e n t í n Ignacio Cabrera . 

Don Perfecto Moreno y G u z m a n , Abogado del I lustre Colegio de 
esta Ciudad y Juez de Paz sustituto del distrito de Binondo . 

Por el presente s^ cita, l lama y emplaza á los ausentes 
Geraldo T a n g c o y Juan L a l i c de los Santos, e l primero, i n 
dio, soltero, de 19 años de edad, de oficio caraador. natural 
y vecino del arrabal de Binondo, y el segundo, indio, so l 
tero, de 21 a ñ o s de edad, de oficio jornalero, natural y v e 
cino del arrabal de Binondo, para que en el t é r m i n o de 9 d í a s , 
contados desde 'a p u b l i c a c i ó n de! presente, comparezcan en este 
Juzgado de Paz estab'ecido en l a plaza de C a l d e r ó n de la 
B a r c a n ú m . 12, á fin de celebrar ju i c io de faltas seguidos con
tra el segundo por el primero sobre lesiones, apercibidos (me 
de no verificarlo dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , les p a r a r á n los 
perjuicios £i que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 2 de Mayo 
He 1S92.-Perfecto Moreno.—Por mandado del S r . Juez , Franc i sco 
F e r n a n d e z . 

Por el presente s'í c ita, l l ama v emplaza á los ausentes A l e j o 
Gabrie l y Alejo Sarmiento el primero indio, soltero, de 23 a ñ o s 
de edad, de oficio paginante natural de l a cabecera de B u l a -
c a n y vecino de esta Capital y el segundo ind'o, s' ltero, de 
?4 a ñ o s de eda i , de oficio cochero, natural de l a Cabecera de 
Bulacan y veemo del bnrrio de GagalangMn del arrabal de Tondo, 
para que en el l é r m ' n o de 9 dias, contados desde la publ ica
c i ó n del presente comparezcan en este Juagado de Paz esta
b l e c i ó en la Piaza de Calderón de l a B a r c a n ú m . 12, á, fin 
de celebrar juicio de faltas seguido por lesiones, apercibidos que 
de no verificarlo dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D^do en Mani la v Juzgado de Paz de Binondo a 2 de Mayo 
de 189?.—Perfecto Moreno.—Por mandado del S r . Juez, F r a n 
cisco Fernandez . 

Don Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , Juea de p r i m e r a Instancia 
en propiedarl de esta prov inc ia . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al nroc3sado Mateo Mag-
tibay. natural y vec'no riel pueblo de T a ' s a n provincia de Batan-
gas "con I r j o s , de 30 a ñ o s de edad, de estatura alta: cuerpo re
gular y coa salpiques de viruelas en l a cara y reo de la causa 
n ú m . 6614 por lesiones, para que dentro del t é r m i n o de 30 dias. 
contados d e s d » la fecha de la p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a 
« G a c e t a of ic ia l» , so i resente en este Juzgado ó en la cárcel p ú 
blica de esta provincia, para contestar á los cargos un resu'tan 
contra el en este proceso, pues si asi lo hiciere le adnru^straré 
jus t i c ia y en otro caso s u s t a n c i a r é el juicio en s u ausencia y 
rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuic'os que en derecho haya lugar. 

Dado en Sta . C r u z de la ! .a?una á 7 de Mayo de 189?.—Ma
riano Izquierdo.—Por mandado de su S n a . , Marcos de L a r a Santos. 

Don Vicente de Osma y Gara i saba l , Juez de pr'mera ins tanc ia 
en propiedad de l a provincia de Zambuios, que de estar en 
el pleno v en actual e j e r c i ó de sus funciones judicialas , yo el 
infrascrito Escr ibano doy f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Melchor F a l 
sario, natural y vecino riel pn blo de San Narciso de esta, indio, 
viudo con hijos, mavor de edad, de estatura r guiar, pelo crespo, 
cuerpo delarndo algo corcobado, cara la -ga , ojos pardas, nariz 
chata y barba escasa, con algunas picaduras de viruelas en l a 
cara reo de la c usa n ú m . 5806 por hurto, para que en el t é r 
mino de treinta dias desde la p u b l i c a c o n de la presente en la 
«Gacela de Mani la .» se presente en é s t e Juzgado ó en la c á r c e l 
p ú b l i c a de esta provincia para contestar y defenderse de los 
caraos que contr t el mismo resultan en l a expresada causa, y 
en caso contrario s e r á declarado rebelde y contumaz p a r á n d o l e 

perju ció? consiguientes. 
Dado en e. Juzgado de Iba á .29 de Setiembre de 1891.—Vicente 

de Osma - P o r mandado de su Sr ía , Anselmo L a c h i c a . 

Don Adolfo G a r c í a de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de B i t a n g a s , que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones nosotros los actuarios claraos fé: 
Hagro saber- que en el T r i b u n a l de esta Capi ta l se hallaban 

depositados dos caballos amb' s de pelo cas taño , c m sus marcas; 
á fin de que los que se consideren con derecho á dichos c a 
ballos, se presenten en estp Juzgado dentro de quince dias, con
tados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicro con los documentos 
que se creyeren tener para surtir sus efectos en la causa n ú 
mero 13447 contra desconVidos por tentativa de robo en cuadri l la 
amenazas de incendio y d e t e n c i ó n ilegal. 

Dado en Batang-as á 4 de Mayo de 1892.—Adolfo G . de Castro.— 
Por mandado de su Sría. R a m ó n C a n i n , Anacleto Magtibay. 

Por el presente cito, 11'mo y emplazo por p r e g ó n y edicto, 
a l procesado ausente D á m a s o P a ñ a vecino del barrio de D a -
gatan de 'a V i l l a de L i p a de esta provincia, para que por el 
t é r m i n o de treinta dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este 
edicto, se presente este Juzgado ó en la rárce l p ú b l i c a de 
esta provincia p i r a re;ponder de los cargos que contra el resulta 
en la causa num 13492 que se sigue contra el mismo y otros 

Íior robo con d e t e n c i ó n i legal , apercibido que de no hacerlo, 
e o a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lucrar. 

D a ' o en Batangas. 4 de Mayo de 1892 —Adolfo G . de ' lastro. 
—Por mandado de su S r í a , R a m ó n C a n i n , Anacleto Magtibay. 

Don Franc i sco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho H v i l y 
C a n ó n i c o , Juez de primera instancia en propiedad de esta 
provincia y de los Distritos á ella anexos que de estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los a c o m p a ñ a d o s 
damos f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido D . H e r m a n n 
F r i n d i c h Meyerink, Director de la G e r m á n Borneo Company 
L i m i t e d , vecino que fué de l a plaza de Jo ó , para |que den ro 
del t é r m i n o de 15 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de 
este edicto en la <Gaceta oficial de M a n i l a . » se presente en 
este Juzgado á ratificar en su* declaraciones que tiene pres
tadas en l a causa n ú m 922 qu^ se instruye c o n t r i los chinos 

Mivo-Aseng y C h i n - A q u i a n por « I n c e n d i o : » apetoiv 
de no verificarlo, se le pararán los perjuicios con i 

Dado en la V i l l a de Zamboanga, 12 de Abril , 
c'sco Barr ios .—Por mandado de su S r í a . , AMano & 
E s c u r d i a . 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera 
propiedad de esta provincia de Camarines Sur . ^ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l pro 
Ortega, indfo. natural y vecino de esta Cabecera 
nalero, de 22 aflos de edad, de estatura y cuerorf 
cara redonda, pelo y cejas negros, barba nin^unj 
los finados Mariano Ortega y E m teria de l a Cruz 
esta Cabecera, para que dentro de treinta dias, c 
la p u b l i c a c i ó n del presente edicto, se presente ea 
esta Cabecera, para que dentro de treinta dias, cont 
la p u b l i c a c i ó n del presente edicto, se presente ea e,r 
ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia á los efectos 
cedan en l a causa n ú m . ?944 que me hallo instruya 
el mismo y otro por infidelidad en la custodia de r,.»* 
c i^do que de no hacerlo, se p r o c e d e r á á lo que hava 

Dado en Nueva Cáceres á 6 de Mayo de 1892 Ro^, 
—Por mandado de su Sr ía . , TIc io Alvarez. 

Don Antonio de L a r a Derqui , Jaez de primera ln, 
este distrito de Barotac Vie jo , que de estar en actúa'' 
de sus funciones el infrascrito E s c r i b a n o dá fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesad» 
Vicente Perales , para que en el t é r m i n o de treinta dia/ 
desde la i n s e r c i ó n de este edicto en l a «Gaceta oficiii 
n i la ,» s^ presente en este Juzgado á cuyo h á s su ¡y 
en la causa n ú m . 1565 seguida en el mismo por jni 
bld > pues si as i lo hiciere le o iré y a d m i n i s t r a r é j a 
lo contrario s u s t a n c i a r é l a causa en su ausencia y «L 
r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Poiotan 29 de Abri l de 1892.—Antonio óe r 
qui .—Por mandado de su Sr ía . , Antero T a m a j o . 

Don Arsenio de Hevia y Lapuentes , Administrador de i, 
p ú b l i c a y Subdelegado de Mar ina en funciones 
provincia de Samar. 

Por el presente edicto, cito l lamo y emplazo al procj 
s e n t é L u i s Tacuyan , natural y vecino de la visita de 
comprehension del pueblo de V i l l a Rea l , cuyo estad 
sion y edad se ig'noran, no sabe leer ni escribir, pura 
e l t é r m i n o de treinta d í a s , desde la p u b l i c a c i ó n de eüi 
se presente en este Juzg-ado de Marina al objeto de 
c ibkla inquis i t iva en l a causa n ú m . 2201 que se sin 
el y otro por hu'to, apercibido que de no verificar] 
del prefijado t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á dicha causa en i 
c í a y r e b e l d í a p a r á n d o l e los perjuicios que hava Iu> 

Dado en Catbalog-an á 28 de Abri l de 1892 —P. S 
de Hevia .—Por mandado de su S r í a . , Alejo Maga. 

ador 

Do i J u a n R á b a g o y Montil la. C a p i t á n de l a primera _ 
v e i n t i ú n Tercio de la Guardia C i v i l v Juez instructor 1- "iev8 
Militar. fizcal 
H ^ b i é n d o p e ausentado de esta Cabecera, los presos1 ,, 

varro , natural del pueblo de S a n Miguel de Gamilins , 
provincia de T a r l a c . de treinta y u n a ñ o s de edad, solí? |U 
nalero, Juan de los Reyes , natural de Subie, Zcim;i|am¿s| 
ve int siete a ñ o s de edad, casaHo, jornalero y Pedro de , , • r 
(a) Mat ías , natural de T a l a s a de la provincia do Pan¡ ^rll| 
de cuarenta y dos a ñ o s de edad, Indio, jornalero. 

Por el presente primer edicto, llamo, cito y emplazo, 
individuos, paraque en el t é r m i n o de treinta dias á conlji 
l a fecha, se prespnte en la cárcel p ú b l i c a de esta GatelaD>í| 
fin de que sean oidos sus descargos, bajo apercibimienM 
d e c l á r a n o s rebeldes s ino cimp^reoiere en el referido pl [ 
g u i é n d o s e l e s el perjuicio que haya lug-ar. 

A la vez en nombre de S . M. el Rey (q. D. g.) ei! \ 
r.-quiero á todas las autoridades 'anto civiles como mili 
á los agentes de la p o l i c í a judic ia l para que practiquen i \ 
dil igencias en busca de los referidos procesados y casi; 
habidos lo remitan en calidad do presos con las sen I 
convenientes á l a cárce l p ú b l i c a de esta Cabecera y í : QQJJI 
p o s i c i ó n pues a s í lo tengo acordado en providencia de-

Y para que la presente, requisitoria tengan la debida IVJI " 
inserten en l a « G a c e t a de Mani la ,» y f í j e se en Usluji i D j 
costumbre. , 

Iba , 27 de Abri l de 1S92 — J u a n R á b a g o . — P o r su maDifi ^ 1 
guardia de 2 a Secretario, Macario Custodio. 

Don Vicente Climent Z immermann. Cspi tan Ayudante d:Jt¡nacio 
simo sesrundo Tercio de la Guardia Civi l y Juez insWK. 

IDOá 
ihadj 
i di 

esusas d' I mismo. 
I g : n o r á n d o s a el paradero del ex-guardia de este 

Adriano Velasco L i m a , siendo sus s e ñ a s personales son ' 
gro. ojos pardos, cejas negras, co!or t r i g u e ñ o , nariz ch 
regu lar , boca regular, de unos un metro y seiscientos 
m i l í m e t r o s de estatura, de veintiocho a ñ o s de edad y d 
soltero, á quien de drden del S r . Teniente Coronel J'' 
dental de este tercio, estoy siguiendo dos c u s a s : una pof 
dada al malhechor Fe l ipa A l v R r e z Atal (a) Ip ing y 
mismo delito á os presos Pablo Ojero y Mateo Lineca. 

Usando de la j u r i s d i c c i ó n que me concede el Gdóig'1 , _ 
ticia militar, por el presente, primer e l cto llamo, oiw J o. 
plazo á dicho Adriano Velasco L i m a , para que en f' !1íScÍQa 
de treinta di; s, á contar desde la fecha, se presente 1 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n á fin de que sean oidos sus* 
bajo apercibimiento de ser declarado reb»* de sí no cofflf 
en el referido plazo, s i g u i é n d o s e l e el perjuicio que 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D P-1 ': 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como 
para que practiquen activas di l igencias en busca de 
procesado, y caso de ser habido lo ponsran en conveni 
este Juzgado, pues as í lo tengo acordado en proVi 
este dia. | 

Y para que l a presente requisitoria tenga la d̂ Di 
c idad, I n s é r t e s e en la « G a c e i a oficial de Manila.» , 

E n Molo á 5 de Mayo de 1892—El Cap t u Juez '^ j ' la 
Vicente Cl iment .—Por su mandato. E l Cabo Secretario, W \ »w 
Don Juan Pablo Riquelme y L o m o n , Teniente 1 " '| f e ] 

la Armada, C a p i t á n del Puerto de A p a r r i y Fisc»1 
de este d;strilo. ,„ ea| 

E n uso de las facultades que las Reales Ordena"' .] 7.' 

!0 el 
los | 
por 

COL 
DOS, 

Habi] 

A r m a d a , me concedeu, como Juez F sea l de la Sun»1 , . 
hallo instruyendo, con motivo de la caida al Hgya;'1jj L . 1 
es*e Puerto en la m a ñ a n a del 24 del mes próximo ^-, , 
d e s a p a r i c i ó n del chino P ú a Seuged, de abordo del o» , ¡ , 
« N u e s t r a S e ñ o r a de l a Pazo, en que venia de pa83^' j; ^ ei! 
presente edicto, cito, l lamo y emplazo a l referido cu"1,.; ^ anj 
32 a ñ o s de edad, natural de Chinean, para que 
de treinta dias, á contar desde la fecha de la V ^ m ^ , ^ 

••' ^ á 
l a « G a c e t a oficial de Mani la» , comparezca en esta [ ^dt 
declarar. 

Dado en Aparr i á 27 d^ Abr i l de 1892.—Juan Pablo 
—Por su mandato, J o s é de los Reyes . 

IMP» D E RAMmisz T V>MP.—MAGALLANES, 1,0 


